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EL ENTE CONTRATANTE, previa notificación con la debida diligencia para poder defender el caso y 
recibo de la documentación que tenga EL CONTRATISTA y autorizaciones correspondientes, 
conviene en indemnizar, defender y apoyar a EL CONTRATISTA, SUBCONTRATISTAS y agentes 
libres de daños directos de y contra reclamos, demandas, acciones, procedimientos legales, 
responsabilidades, costos, gastos, incluyendo gastos razonables de los abogados, contra EL 
CONTRATISTA, debido a lesiones corporales o muerte de cualquier empleado de EL 
CONTRATISTA, SUBCONTRATISTAS y agentes, o daño hacia la propiedad tangible de EL 
CONTRATISTA, SUBCONTRATISTAS y agentes, causado exclusiva y directamente por la 
negligencia de EL ENTE CONTRATANTE, OTROS CONTRATISTAS,  sus empleados o sus 
agentes.  

EL CONTRATISTA conviene, sin limitar sus obligaciones y responsabilidades, en constituir Pólizas 
de Seguro de Responsabilidad Patronal o de Accidentes Personales Individuales o Colectiva en 
todas las áreas de trabajos inclusive en áreas cubiertas por el I.V.S.S, Pólizas de Seguro de 
Responsabilidad Civil General y de Responsabilidad Civil para Vehículos, en los casos que aplique 
ésta última. Dichas pólizas, cuyas condiciones, formas e importes estarán sujetas a la aprobación de 
EL ENTE CONTRATANTE, serán mantenidas en vigencia durante todo el tiempo de ejecución de la 
OBRA (IPC) hasta la ACEPTACIÓN DEFINITIVA y el monto de las respectivas primas podrá ser 
cancelado por orden de EL ENTE CONTRATANTE, conforme a lo establecido en la Cláusula 
Séptima de este CONTRATO, salvo que las mismas hayan sido obtenidas por EL CONTRATISTA, a 
satisfacción de EL ENTE CONTRATANTE. 

Póliza de Accidentes Personales, los montos mínimos serán los siguientes: 

Muerte Accidental...........  Bs.F  20.000,00  

Invalidez Permanente ....  Bs.F  20.000,00  

Gastos Médicos..............  Bs.F    2.000,00  

Gastos Funerarios..........  Bs.F       2.000,00  

Póliza de Responsabilidad Patronal, los montos asegurados para cada empleado deben ser como 
mínimos los mismos que se establecen para la póliza de Accidentes Personales y un Limite 
Catastrófico no menor de Bs. F. 200.000,00 

Póliza de Responsabilidad Civil de Vehículos, los montos mínimos contratados deben ser los 
siguientes: 

Lo establecido en la Ley de Transito de Terrestre según el tipo de vehículo (como básico) Un exceso 
de Bs.F. 25.000,00. 


